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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio del Área de Industria y Energía de
la Delegación del Gobierno en Madrid sobre
información pública de solicitud de autori-
zación administrativa y declaración, en con-
creto, de utilidad pública de la modificación
de la línea de transporte de energía eléctrica
a 400 kV denominada «San Sebastián de
los Reyes-Loeches-Morata. Modificación en
subterráneo entre los apoyos 65/66 y 95/96».
Expediente: LAT/04/02.

A los efectos establecidos en los artículos 125
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes eléctricas, se somete al trámite de información
pública la solicitud de autorización administrativa
y declaración, en concreto, de utilidad pública
de la línea de transporte de energía eléctrica a
400 kV denominada «San Sebastián de los
Reyes-Loeches-Morata. Modificación en subterrá-
neo entre los apoyos 65/66 y 95/96», cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima».

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177,
Alcobendas, 28109 Madrid.

Presupuesto total (tramo aéreo y tramo subterrá-
neo): 78.656.861,93 euros.

Finalidad: Adecuación de la línea eléctrica a la
ampliación del aeropuerto de Madrid-Barajas, moti-
vada por la construcción de dos nuevas pistas de
vuelo y para la eliminación de las interferencias

radioeléctricas que la actual configuración de la línea
eléctrica causaría sobre las nuevas pistas proyec-
tadas.

Tramo aéreo:

Origen: Apoyos 65 y 95 de la actual línea aérea
a 400 kV «San Sebastián de los Reyes-Loeches-Mo-
rata».

Destino: Apoyos 66 y 96, respectivamente, de
la actual línea aérea a 400 kV «San Sebastián de
los Reyes-Loeches-Morata».

Longitud: 490 metros, aproximadamente.
Tensión: 400 kV.
Sistema: Corriente alterna trifásica.
Frecuencia: 50 Hz.
Número de circuitos: Dos.
Conductores: Dos por fase de tipo Cardinal.
Cables de tierra: Dos cables compuestos con fibra

óptica.
Tipo de aislamiento: Vidrio templado U-160.
Puesta a tierra: Anillos cerrados de acero des-

carburado.
Apoyos: Torres metálicas de celosía.
Términos municipales afectados: San Fernando

de Henares y San Sebastián de los Reyes.

Tramo subterráneo:

Origen: Apoyos 66 y 96 de la actual línea aérea
a 400 kV «San Sebastián de los Reyes-Loeches-Mo-
rata».

Destino: Respectivas estaciones terminales de
cable proyectadas.

Longitud: 12.467 metros.
Tensión: 400 kV.
Frecuencia: 50 Hz.
Tipo de instalación: Cables enterrados en galería

ventilada visitable.
Número de circuitos: Dos.
Cables conductores: Uno por fase de tipo XLEP.
Sección de conductor: 2.500 milímetros cuadra-

dos (cobre).
Cables de tierra: Dos, compuestos con fibra óptica.

Términos municipales afectados: San Fernando
de Henares, Paracuellos del Jarama, Madrid, Alco-
bendas y San Sebastián de los Reyes (Madrid).

La declaración, en concreto, de utilidad pública,
en virtud de lo establecido en el artículo 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, llevará implícita, en todo caso, la nece-
sidad de ocupación de los bienes o de adquisición
de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general
y, especialmente, de los propietarios y demás titu-
lares afectados por la instalación, cuya relación se
inserta al final de este anuncio, así como los que
siendo titulares de derechos reales o intereses eco-
nómicos sobre los bienes afectados pudieran haber
sido omitidos, para que en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, en horario de nueve a catorce horas,
de lunes a viernes) pueda ser examinado el proyecto
de ejecución de la instalación en el Área Funcional
de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Madrid, sita en calle García de Paredes, número
65, sexta planta, 28010 Madrid, y formularse, por
triplicado ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera
alegaciones se consideren oportunas, incluidas las
procedentes, en su caso, por razón de lo dispuesto
en el artículo 161 del citado Real Decreto
1955/2000, así como aportar por escrito los datos
oportunos para subsanar posibles errores en la rela-
ción indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a
los efectos de notificación previstos en el aparta-
do 4.o del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídica de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según la redacción dada a dicho
artículo por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín
Oficial del Estado» del 14).

Madrid, 27 de agosto de 2002.—El Director del
Área de Industria y Energía, Salvador Ortiz Garcés
de los Payos.—39.861.
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MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Norte sobre notificación de acuerdo de
imposición de multa coercitiva recaída en
expediente sancionador.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-
ficación del acuerdo de imposición de multa coer-

citiva recaída en el expediente sancionador que se
indica, a las personas o entidades que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Norte o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias o el correspondiente a la cir-
cunscripción del domicilio del denunciado. Los pla-
zos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la resolución.

Las obligaciones económicas impuestas podrán
ser abonadas en periodo voluntario dentro del mes

siguiente, a contar desde el día de la presente publi-
cación.

Los correspondientes expedientes obran en el Ser-
vicio de Infracciones y Denuncias de la Confede-
ración Hidrográfica del Norte, Plaza de España,
2, de Oviedo.

Expediente: S/24/0043/96. Sancionado: Desarro-
llo de Obras Públicas y Servicios, Sociedad Limi-
tada» (DOPYSE), Código de identificación fiscal:
B33429283. Término municipal: Toreno (León).
Resolución: 14/08/2002. Cuantía multa: 1.803,04
euros. Artículo Ley Aguas: 108 E). Artículo Regla-
mento Dominio Público Hidráulico: 316 E). Artícu-
lo Régimen Jurídico Procedimiento Administrativo
Común: 99.1.

Oviedo, 28 de agosto de 2002.—El Secretario gene-
ral, Tomás Durán Cueva.—39.629.


